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ESCRITURA NRO. 

2016-01-01-001-P02888 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA COMERCIAL. 

SOLCONTIRE CIA LTDA. 

OTORGADO POR: 

PAULA ANDREA PEREZ LEON representada por Arq. 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, 

CUANTÍA: $ 58.730,95 
CH res 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO" 

  

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Compardeen “a la 
Ea 

 





ESCRITURA NRO, A 

2016-01-01-001-P02888 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA COMERCIAL 

'SOLCONTIRE CIA LTDA. 

OTORGADO POR: 

PAULA ANDREA PEREZ LEON representada por Arq. 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, 

CUANTIA: $ 58.730,95 

Jal 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO: 
(3 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen “a la ' 
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celebración del presente instrumento, por una parte la 

señorita Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, con cedula 

de ciudadanía numero 0104643952 soltera, quien comparece 

en calidad de mandataria de la Ingeniera PAULA ANDREA 

PEREZ LEON, conforme el poder que se adjunta como 

documento — habiltante; MANOLO GASTON PEREZ 

ANDRADE, con cedula de ciudadanía número 0102161015, y 

MARTHA ANTONIA LEON GARATE, con cedula de 

ciudadanía número 0909139636 y, por otra parte MARIA 

AUGUSTA ZARATE RECALDE con cedula de ciudadanía 

número 1714488556, casada, pero con disolución de la 

sociedad conyugal conforme la partida de matrimonio que se 

adjunta como habilitante. Los comparecientes manifiestan ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaces ante 

la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, a quienes 

por presentar su documento de identidad de conocerlos doy 

fe, luego de verificar la libertad con que proceden así como 

instruidos que han sido por mí, el Notario, respecto del objeto 

y resultados del presente instrumento y cumplidos los 
2



requisitos legales previos, manifiestan es su deseo que 

  

elevan a escritura el contenido de la siguiente minute 

SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo símase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- OTORGANTE. Intervienen en la celebración de 

esta escritura de cesión, por una parte la como CEDENTES, 

la señorita Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, quien 

comparece en su calidad de mandataria de la Ing. PAULA 

ANDREA PÉREZ LEÓN, quien es ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, conforme se justifica con 

el poder que se adjunta a la presente. De igual forma 

comparece el Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, 

con su cónyuge la señora MARTHA ANTONIA LEON 

GARATE, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de esto civil casados y domiciliados en la ciudad 

Cuenca, a quien se les llamarán LOS CEDENTES; y por otra 

parte comparece la señora MARÍA AUGUSTA ZARATE 

RECALDE, ecuatoriana, mayor de edad, de estado _oml e 

15% 

  

 



casada con GUSTAVO FRANSCISO NOBOA ALVAREZ, con 

disolución de la Sociedad Conyugal, conforme se justifica con 

el documento que se adjunta, con número de cédula 

1714488556, domiciliado en la ciudad de Cuenca, a quienes 

se le llamará EL  CESIONARIO SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. LOS CEDENTES declaran que son 

socios de la compañía “IMPORTADORA COMERCIAL 

SOLCONTIRE CIA. LTDA.”. Constituida mediante escritura 

pública realizada en la Notaria Novena del Cantón Cuenca, el 

catorce de abril. del dos mil catorce e inscrita en el registro 

Mercantil con el número 309 con fecha 2 de Mayo. del dos 

mil catorce, y que mediante la Acta de la Junta General 

Universal de socios de la compañía “IMPORTADORA 

COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA.”, realizada el día 

09 de junio del dos mil diez y seis, LOS CEDENTES fueron 

autorizados a cesión de las DOSCIENTOS DIEZ 

participaciones del Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ 

ANDRADE y aceptaron la cesión de las CIENTO NOVENTA 

participaciones de la Ing. PAULA ANDREA PEREZ LEON a 

favor de la Economista MARÍA AUGUSTA ZARATE 

a



RECALDE, en la forma estipulada en la Acta antes referida, 

la cual se adjunta a la presente minuta como documento 

habilitante. TERCERO.- CESIÓN Con los antecedentes 

anteriores y por medio de este instrumento LOS 

CEDENTES, el señor Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ 

ANDRADE y la señora MARTHA ANTONIA LEON GARATE, 

cede las DOSCIENTOS DIEZ participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos De América, que posee en la compañía a 

favor de la señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE. La 

Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, en su calidad de 

mandataria de su hermana la Ing. PAULA ANDREA PEREZ 

LEON cede las CIENTO NOVENTA participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América que posee en la 

compañía, a favor de la señora MARIA AUGUSTA ZARATE 

RECALDE. CUARTO.- CUANTÍA. El precio que se efectúa 

la presente cesión de las CUATROCIENTAS participaciones 

es el de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y NOVENTA Y CINCO CENTAVOS, valotés que 

son cancelados de la siguiente foma: La señera vaa 

 



AUGUSTA ZARATE RECALDE cancela a la fima de la 

presente escritura pública al señor MANOLO GASTÓN 

PEREZ ANDRADE la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el 

valor faltante de la suma de VEINTE TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS, los cancelará hasta el día 19 de Agosto del 

2016. Para este efecto se han elaborado los respectivos 

documentos de crédito QUINTO.- CLAUSULA ESPECIAL, 

La señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, manifiesta 

que conoce y respetara la resolución de junta extraordinaria 

de socios realizada con fecha a los 26 días del mes de abril 

de 2016, acta en la cual la compañía "IMPORTADORA 

COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA" Autonzo al 

Ingeniero Manolo Pérez Andrade a que en adelante, cobre a 

su nombre o de la Compañía todos los documentos y facturas 

con fechas anteriores al 30 de abril de 2016 que estén por 

cobrar a favor de la compañía Solcontire Cía. Ltda. y que con 

ese dinero debe cancelar las deudas que la Compañía ha 
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adquirido hasta el 30 de abril del 2016 y que aún no las ha 

pagado debido al plazo que han recibido para ello, SEXTA.- 

Los valores de elaboración de la presenta minuta, así como 

los gastos de inscripción correrán a cargo del CESIONARIO 

Aceptan los comparecientes la presente minuta en todas las 

cláusulas y para constancia y aceptación de la misma firman 

en unidad de acto. Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario 

se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

valides de este acto Atentamente. ABOGADO Willian Barros 

Arias, matricula mil doscientos veinte y siete del Colegio de 

Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan y la aprueban en todas sus 

partes, y ratificándose en su contenido la elevan a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se 

adjuntan. Se cumplieron con todos los requisitos legales.- 

VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogistro Cv Identificación y Codulación - 

ri y Clan 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 

IDENTIDAD CIUDADANA 2 

   

  

Número único de identificación: 0102161015 
Nombres del ciudadano: PEREZ ANDRADE MANOLO GASTON 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. CIVIL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1888 
Nombres del padre: PEREZ AVECILLAS CORNELIO EFRAIN 
Nombres de la madre: ANDRADE AVECILLAS MARLENE ARGENTINA 
Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

   
Iolomación oifcada afec 10 DE JUNO DE 2016 
Emvor CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY CUENCA-NT  AZLAY- CUENCA. 

Valdez desgenocida Toya no 
Dic Carra dl gr Car nación y Cesc    
  
 





mean REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

  

da 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA E 

Número único de identificación: 0809139636 
Nombres del ciudadano: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Condición del cadulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; PEREZ ANDRADE MANOLO 
Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1988 
Nombres del padre: LEON CALLE RAFAEL ROGERIO 
Nombres de la madre: GARATE AVILA ANTONIA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2012 

  

Inorecón cercada feta 10 DE JUNIO DE 2016 
Eror CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY CUENCANT 1 -AZUAT- CUENCA. 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

tve Dl Regato Cs 
y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0104643952 
Nombres del ciudadano: PEREZ LEON MARTHA VICTORIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil: SOLTERO 

    

"Nombres del padre: PEREZ ANDRADE MANOLO GASTON 
"Nombres de la madre: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Fecha de expadición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Ircmacln criada ala foct:10 DE JUNO DE 2016 
Frio CEVALLOS QUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY.CUENCA.NT  -AZUAY CUENCA, 

nocida 
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Conwutarlaautentcióc de est documento ingresando al porta tercio ezistrcil gob rconsultaNu 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación     

Divccón Gon de ga Cul 
¡deniicación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación 1714488556 
Nombres del ciudadano: ZARATE RECALDE MARIA AUGUSTA 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento 15 DE MARZO DE 1980 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NOBOA ALVAREZ GUSTAVO F 
Fecha de Matrimonio: 26 DE DICIEMBRE DE 2002 

| Nombres del padre: ZARATE AUGUSTO RODRIGO 
Nombres de la madre: RECALDE ROSARIO DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2018 

    

Iriomacin creas ets 10 DE JUNO DE 2016 
Fer CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO, AZUAYCUENCANTI -AZUAY 01 

Validez gesgonocida 
Dtos Gra al epa srcacó y ción REE co 

   

  

Consutrla sutenidad de est documento Ingesanc al portal tp Jeri regisracl 90 sccansutai! 
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La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y suso estará Imlado a la comprobación 
Slscinca en lora weh del Regio Cl conforme lo dispuesto en 1 (OE y su reglamento
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ESCRITURA PÚBLICA NRO. 

  

y fora 
anar rora  N 

  

  : 
ea a Ceci   PODER GENERAL. 

  

OTORGADA POR* 

PAULA ANDREA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

rpg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. QUINCE, ante 
mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA 
PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece a la colebración de la 
presente escritura la soñorita PAULA ANDREA PEREZ LEON, portadora do la 
cédula de ciudadana número 0104643960; compareciente que es mayor de edad, 
manifestando ser de estado cvi soltera, ecuatoriana, ingontera civil, domiciliada 
en esta cludad de Cuenca, capaz ante ley, a quien de conocerte en este acto doy 
fo, en virtud de haberme presentado sus respoctivos documentos de identificación, 
bien instruida con respecto al objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente, y cumplidos los requisitos 

tegalespreios, manifiesta que eleva Escritura Pública el contenido «e laiguiente 
rr “SEÑORA NOTAR: E to ce soap 
dignese incorporar una minuta de PODER GENERAL, al tehór de [as siguientes 

  

   

     



cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento. del 
presente instumento, lbre y voluntariamente. La señorita PAULA ANDREA 
PEREZ LEON, portadora de la cédula de cludadanía número 0104643960, do 
nacionalidad Ecuatortana, meyor de adad, domicilada en la cludad de Cuenca, a 
quien más adelante se la lamará simplomento "LA MANDANTE" SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 2 1. LA MANDANTE mantiene una cuenta de ehoros on el 
banco Pichincha, signada con el número cuatro, nueve, nueve, sete, cinco, dos, 
uevo, anco cero, cero (4997520600) 2.2 LA MANDANTE os socia de la 
Compañía Limitada "BLOQUE ESTUDIO BLODIO CIA. LTDA” constituida en la 
Notaria Tercora del cantón Cuenca ol scs de febrero del año dos mi quinco y 
debidamente registrada el veinte y cinco de febrero del año dos mi quince en el 
Registo Mercantil TERCERA: OBJETO. Por medio del presente Instrumento 
Púbico la señorita PAULA ANDREA PEREZ LEON manifiesta que, en forma libre 
y voluntaria otorga el presente PODER GENERAL a favor la soñórita MARTHA 
VICTORIA PEREZ LEON, para que ésta úlima, en calidad de mendataria genera, 
a nombro y reprosentación de la MANDANTE, pueda realizar todos los actos y 
contratos civiles, mercantiles y societarios relacionados con las propiedados, 
participaciones en compañías, derechos y demás que estén a nombre o sean de 
propiedad de la mandante, esto incluyo poro no límit, las ventas, pactar precios 
para las mismas, frmar contratos do promesa de compraventa, recibir el dinero. El 
prosonto Poder Goneral también a faculta para que en forma general pueda realzar 
con su sola firma cualquier acto donde se requiera a la mendanto So faculta la 
mandataria para que pueda realizara su nombre trámits en el Soviio de Rentas 
Internas, Municiplo de Loja, Notarías, Registro Mercantil, Policía Nacional, Instituto
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Tocnología o Innovación y demás Instituciones, así como contratar un abogado y 
otorgarle procuración Judicial a nombre de la mandante para que este pueda 

  

demandar por cualquier via judicial o defenderse de cualquier demanda o instancia 

administrativa en contra de la mandante, otorgando para aquello la facultad de 

transiglr, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleit, absolver posiciones y 

deferir al juramento decisorio, y recibirla cosa sobre la cual verse el ligio o tomar 

posesión de ella conforme lo establece el artículo cuarenta y cuatro (44) del Código 

de Procedimiento Civ Ecuatoriano. El presente mandato incluye pero no limita.a 

roalizar cualquier trámito en nombre de la mandante referente a la cuenta de 

ahorros detallada en el numeral 2.1 del presente mandato, incluso le faculta para 

retirar dinero de 

  

ha cuenta, así como para que suscriba en su nombre cualquier 
contrato o autorización con el Banco del Pichincha referente a la mencionada 
cuenta. También la faculta a la mandataria para que en su representación cuente. 
con voz y voto en las asambleas ya sean universales o extraordinarias de la 
compañía "BLOQUE ESTUDIO BLODIO CiA. LTDA" CUARTA:   

TRANSFERENCIA DE PODE! 

  

La mandataria queda facultado a transferir este 

poder general a una persona de su confianza, en caso de ser necesario por 

cualquier causa personal que la mandataria tuviese. QUINTA; ACEPTACIÓN.- La 

mandante acepta conferir el presente poder general a la señorita MARTHA 

  

VICTORIA PEREZ LEON. SEXTA: PLAZO.- La mandante fla como plazo 

resolutorio del presente mandato el tiempo de dieciocho meses a partir de la 
  

suscripción de la formalización del presente mandato ante un Notafíó. SÉPTIMA: 

CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada Haste aqui la minuta. , | 

 



Agregue ustad, señora Notaria, las demás cláusulas de estlo, que miren a la 
pertecta validez de este Instrumento. ATENTAMENTE, Firmado) legible 
DOCTORA CARIDAD TOBAR S. ABOGADA. MATRÍCULA 01-2005-5. FORO DE 
ABOGADOS”. Hasta aquí la minuta que queda nsorta, la misma que la otorgante 
la aprueba on todas sus partes y la deja elevada a escritura púbica a fin de que 
surta los afectos de ley; quedando Incoporada en el protocolo dela Notaria, a mi 
cargo. Leida esta escu integramente, ala otorgante, por mila Notaria, so ama 
y rata en todo su contenido y firma, conmigo, la Notaria, an unidad de acto, de 
todo lo cual doy la: 
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ECOVISION 
 ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

“IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA” 

En la ciudad de Cuenca, el día 09 de juro. deldos ml dz y seis, a las dez horas on ol 
local dela compañía situado en lacale Las Anas y Av. De las Américas dela ciudad de 
Cuenca, se raínen los sguiens soc de la compañía “IMPORTADORA COMERCIAL. 
'SOLCONTIRE CIA LTDA" Señoros: MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, y la señora 
Arq, MARTHA VICTORIA PEREZ LEON quien comparece en representación de la In. 

PAULA ANDREA PÉREZ LEÓN, conforme lo jusícacon la copa del poder que se adjunta, 
bajo la dección del Presidente de la Compañía la señora MARTHA ANTONIA LEON, 
GARATE, actúa como secretao El Gerente de la Compañía señor MANOLO GASTON 
PEREZ ANDRADE. Por estar presento la ttaad del captal pagado de la compañía, ls 

socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extracránaria de socio, 
conol carte de Unveral y con el objeto de resolver el siguente orden del día: 

1. Autorización de cesión de parcipaciones de la ingeniera PAULA ANDREA PEREZ LEON 
y dol Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor dela soñora MARIA AUGUSTA 
ZARATE RECALDE, 

La señora Presidenta declara instalada la sesón, y pone en consideración el ÚNICO punto 
cortado 

1- Autorización de cesón de partepaciones de la ingeniera PAULA ANDREA PEREZ LEON 
y del Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor dela señora MARIA AUGUSTA 

ZARATE RECALDE 

“Toma la palabra el señor Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, quen mansa que 
ds deseo delos socios dela compañía, ceder odas sus paricpaciones que poseen en la 
misma, de la Sguente forma: El ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE cede las 
DOSCIENTOS DIEZ peripaciones de un Dólar De Los Estados Unidos De América, que 
posee en La compañía Y la Ary. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, ef calidad-de. 
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mandataria de su hermana la Ing. PAULA ANDREA PEREZ LEON cede las CIENTO: 

NOVENTA participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América que poseen en a: > 
«compañia, favor dela señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE. A 

Los socios después els deenes deleracone por uranimidad aceptan cesión de as 
DOSCIENTOS DIEZ paricipacones del ng. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor 
de la sefora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE y aceptan la esón de las CIENTO 
NOVENTA paricpaciors del ng PAULA ANDREA PEREZ LEON a avr dela señora 
MARIA. AUGUSTA ZÁRATE RECALDE, culorzindole al MANOLO GASTON PEREZ 
ANDRADE para que reg elctro de ls valores de aeséndeparíipaciores. 

A continuación toma la palabra la señora MARIA AUGUSTA ZÁRATE REGALDE quien 
agradece los señores socis ol haberlo aceptado su Ingreso en la compañía 

Despats de unos o inst nueva la ssón y opi lato MANOLO GASTÓN 
PÉREZ ANORADE de lectura el act, amisma que es area por narimdad 

¡Siendo las one horas y ia ningún tro unto a rta los socios da por terminada la sesión 

Para constancia man en unida de acta odos los socios asistente, 

     Dn 

(OLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE. — ARO, MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 
ceotzterors cores? 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA — 
COMPAÑÍA 

*IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA.” 
EJERCICIO ECONOMICO 2016 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los 26 días del mes de abril de 
2016, en la sala de sesiones de la Empresa, siendo las 10h00, se reúnen los 
socios de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA,, 
en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, se reúnen los siguientes socios de la 
"compañía "IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA” Soñoros: MANOLO 
GASTÓN PÉREZ ANDRADE, y la señorita Ara. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON quien 
comparece en reprosontación de la Ing PAULA ANDREA PÉREZ LEÓN, conforme lo 
Justitca con la copla del poder que se adjunta, bajo la dirección del Presidente de la 
Compañía, la señora MARTHA ANTONIA LEON GARATE. Actúa como Secretaria Ad 
Hoc la Arquitecta Victoria Pérez León para esta Asamblea. Por estar presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 
sesión de Junta General Extraordinaria de socios, con el carácter de Universal y con el 

objeto de resolver el siguente orden det día 

  

+ Conocimiento y aprobación de resoluciones sobro la situación financiera de 

la de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. 
LTDA 

La señora Presidenta declara instalada la Junta de socios y da inicio con el único 
punto del orden del día: ==
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Conocimiento y aprobación de resoluciones sobre la situación financiera de la an, 
la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTD. 

Toma la palabra el ingeniero Manolo Pérez, Gerente de la Compañía y expresa su 
decisión del porque es él, el gestor de la idea de la cesión de participaciones de la 

pues alega que ante la renuncia del anterior Gerente de la Compañía, 

  

Compañís 

  

él tuvo que asumir tal dignidad poro que debido a su escaso tiempo que tiene para 

administrar no lo puede hacer correctamente, además que una Empresa 
Importadora de Neumáticos hoy en día debe cumplimentar Resoluciones del 
Ministerio del Ambiente de Ecuador MAE que en coordinación y resoluciones del 
Ministerio de la Productividad del Ecuador MIPRO, que vuelven la tarea 
demasiado laboriosa y eso vuelve insostenible la administración para él, si 

  

además se suma la situación que se está atravesando el País, por lo que resuelvo 
que es más prudente que se enajene la empresa y so comercialice la misma a una 

persona jurídica o natural que se dedique más a fondo en este tema de los 
neumáticos. Indica también que la compañía está teniendo dífcultades en la 

importación como es la sobrevaloración abusiva en el aforo aduanero sin tener 
rospaldo o protección alguna de las autoridades, que aunque sa transforman on 
créditos tributarios, no dejan de ser dineros perdidos y que a la final restan las 
úllidades que de por sl ya son bajas. Además señala que todo ello sería pasable 
si el porcentaje de importación y venta local incrementaran sustancialmente y que 

por eso es necesario que esta Empresa esté en manos de una administración que 
lleve a cabo tal incremento. Termina elevando a moción la propuesta de enajenar 

  E
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la Compañía Solcontire Cia. Ltda,, indicando que a la fecha hay oferentes 
interesados en la adquisición de la Compañía. 

Pide la palabra la Arquitecta Martha Victoria Pérez y expresa que al existir dineros 
con dificultad de recuperación de cartera vencida, es salomónico el retirarse a 
tiempo y dar espacio a personas que se ocupen más profundamente en cobrar, 
vender y promocionar la marca de neumáticos OVATION que incursionó esta 
empresa Por lo que apoya la moción del Gerente e indica ala Sra. Martha León 
¡Gárate que se dé la aceptación de venta por unanimidad de votos. 

Interviene la Presidenta de la Empresa y en esta ocasión también como 
Presidenta de esta Asamblea y señala: Que en función de haberse aprobado el 
Balance del ejercicio fiscal 2015 y tener el Estado de Pérdidas y Ganancias al día 
dado el poco movimiento comercial que se ha tenido, en caso de transferir las 
acciones de la Empresa, para no tener inconveniente con la persona natural o. 
Jurídica que compre las participaciones, es recomendable depurar de esa 
transferencia de participaciones todos los documentos por cobrar y por pagar 
hasta la fecha de la negociación que tenga la empresa. Esto en función de que la 
Administración saliente sea la responsable hasta esa fecha, de todo lo que 
involucre a la Empresa Solcontire Cía, Ltda, en el pago a proveedores, gestores y 
lros, así como en el cobro de facturas no cobradas y dadas como cartera 
vencida, para que de esta manera la Administración entrante nada tenga que ver 
¡con lo anterior y sea la entera responsable desde esa fecha en adelanto, acotando 

que "desde esa fecha” se refiere a la fecha de la comercialización o transferencia 
de participaciones que se dé con la persona juridica o natural que adqúera. 
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Con lo expuesto anteriomente y otras precisiones posteriores, se resuelve por 
unanimidad: 

a)- Ceder el total de las 400 participaciones de la Importadora Comercial 
Solconte Cia. Ltda, con un valor cada una de un Dólar delos Estados Unidos de 
Norte América, por lo que se autoriza la cesión de las 190 participaciones de la 

Ingeniera Paula Andrea Pérez Loón y también se autoriza la cesión de las 210 
participaciones del Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade, a favor de la 
persona juridica o natural que doses adquinr las participaciones de la compañía 

b)- Realizar el Estado de Situación Financiera y el Estado de Pérdidas y 
¡Ganancias de los meses del ejercicio fiscal 2018 hasta el 30 de abril del mismo, en 
los cuales se simplíique la parte contable e indique de forma detallada que es lo 
que adquiere la persona natural o jurídica que compre las participaciones de la 
Compañía y se los adjunte al Acta de esta Asamblea. 

c)-- Realizar y dotallar el inventario de mercadería en almacén hasta el 30 de abri 
de 2016 que poseo la Compañía y que está en su bodega ubicada el calle Las 
Antillas sin y Av. Las Américas, mercaderia referente a los neumáticos nuevos de 
la marca Ovation y a los neumáticos usados y reencauchados que posee la 
Compañía en cumplimiento de las resoluciones del MAE y MIPRO, este inventario. 

se adjuntará al Acta de esta Asamblea. 

8). El valor que tiene la cesión del total de las participaciones de la Importadora 

Comercial Solcontire Cía. Lida,, mismo que el CESIONARIO deberá pagar se 

detallará en la Escritura Pública de la Cesión de Participacioñes y lo'hará en 
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Dólares de los Estados Unidos de Norte América a nombre y favor de la persona 
autorizada en esta Asamblea y que se detallan en los incisos 0) y 

- Autorizar al Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade a que cobre asu 
nombre, el valor acordado por la Cesión del total de las participaciones y que con 
eso dinero cancele las deudas por pagar de la Empresa Solcontre Cia. Ltda., que 
hayan sido adquiridas hasta el 30 de abril de 2016 y que aún no se han pagado 
údobido al plazo que han recibido para ello, que el saldo de ese dinero se entregue 

a los socios, Manolo Pérez Andrade y Paula Pérez León, en función al porcentaje 
do las participaciones que han tenido en esta empresa. 

N- La porsona natural o jurídica que adquiera las participaciones, entregará todo 
el dinero en Dólares U.S que debe cancelar a los socios que seden las 
participaciones, al Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade, quien con eso dinero 

debe cancelar las deudas que la Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que 
aún no las ha pagado debido al plazo que han recibido para ell, luego en caso de 
haber un saldo de ese dinero recibido, entregar a los socios que cedieron las 

  

participaciones en función del número de ellas. 

9).- Autoriza al Ingeniero Manolo Pérez Andrade a que en adelante, cobre a su 
nombre o el de la Compañía todos los documentos y facturas con fechas 
anteriores al 30 de abril de 2016 que estén por cobrar a favor de la Empresa 
Solcontire Cía. Lida. y que con ese dinero debe cancelar las deudas que la 
Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que aún no las ha pagado debido al 
plazo que han recibido para ell, luego en caso de haber un saldo de-458 dinero 

Phtina 5 be 7 

A 
 





    

Owarmr 
ECOVISIOnN 

recibido, entregar a los socios que cedieron las participaciones en finición del 
húmero de ellas. 

h)- La persona natural o juridica que adquiera las participaciones, devolverá al 
Ingonioro Manolo Gastón Pérez Andrade y a nombre de él la cantidad de dinero 
cobrado por él o pagados por clientes deudores, por documentos y facturas 
anteriores al 30 de abril del 2016 en cheques u otros documentos grados a 
nombre de la Importadora Comercial Solcontire Cía. Lida., que dado el caso se 

  

deben depositar obligadamento en la Cuenta Corriente de la Compañía para 
efectivizarse ylo realizar el cobro del documento pagado on mora a nombre de la 
Compañía. . El Ingeniero Manolo Pérez Andrade con ese dinero debo cancelar las 
deudas que la Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que aún no las ha 
pagado debido al plazo que han recibido para elo, luego en caso de haber un 
saldo de ese dinero recibido, entregar a los socios que cedieron las 
participaciones en función del número de ellas. 

)- Esta Acta de Asamblea General Extraordinaria y sus adjuntos ariba 
mencionados, formarán parte de la escrituración de la cesión del total de 
participaciones de la Importadora Comercial Soleontire Cía. Limitada, para que las 
partes que conforman dicha cesión estén de acuerdo, se comprometan a su fel 
cumplimiento y renuncien a cualquier reclamo en lo posterior 

).- La Persona natural o jurídica que quiera adquirir el total de partcipaciones de 

  

Solcontire Cía. Ltda, no necesita autorización de la asamblea de la Compañía 
puesto que como esta acta foma parte de escrituración de la cesión de 
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participaciones, queda entendido que el Cesionario está en común acuerdo y por 
tanto ya es probo para los intereses de los socios. 

Luego se da un receso de 60 minutos para la elaboración del acta de esta 
Asamblea 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE ESTA ASAMBLEA 

Luego del receso dado, nuevamente con la presencia de los dos socios, la 
Presidenta, Sra. Martha León Gárate pide a la secretaria Ad hoc, de lectura del 
acta de esta asamblea y una vez terminado someta a aprobación Al final es 
aprobada por unanimidad. 

Sin más que tratar y siendo las 12h30, se da por terminada la sesión y para 
constancia de lo actuado firman en la cudad de Cuenca, a los 26 días del mes de 
abril de 2016 

   Sra Marta León Gérato Mano Prez Andrade 
PRESIDENTE GERENTE -SOCIO 

aL 
“Ara Martha Pérez León 

Por!la Ing. Paula Pérez León 
socio 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída. 

que les fue, la presente escritura íntegramente a “Jos > 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

MANOLO GASTON PEREZ ANDRADE 
CC 0102161015 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 
CC 0104643952 

   C.C.0909139636 

  





      

       

RAZON; Doy fe, que he tomado ota amargó de la escritura pública 6é Constitución de 
Compañía denominada "IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE Cia/Átda”, la cesión de 
participaciones que anfécede, Cuenca, quincé e jul del año dos mÁecisés: El Notario. 
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EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CISIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMIIDAD 
  

  

  

pei OM PERERA == o ar 
[sómino Deiscnenón E [ES OESTE 
  

2_DAOS DELACIO O CONTRATO: a 
WATURALEZADELACTO O CONTRATOS | CESIÓN DETARICPCIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LADA. 
  

    

  

BOS NOTAR TARA PRIMERA CUENCA JOE 
NONE GETA ESPAÑA, PORTADA COMERC ICON DADA. 
DONICIO SETA COMPAÑÍAL | cuenca.   
  

   A 
SEMA TOMADO NOTA DEA POEENTETRANSFENIACA DEPANTCPACIÓNES, AL MARGEN DETA 
INSCRIPCION DE LA ESCANTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA COMERCIAL 
SOLCONTIRE CIA LTDA. INSCRITA CON ELNBO. 209 EL 02/MAYO/20%4. 
  CUMAUIES EPMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIICACIÓN ALTEXIO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 

"VALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECECARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

ASMA DE MISIÓN CUENCA 22 ÍA DEL E DEJO 2016 
Va 
Unite 

ACA VAZQUEZ LOPEZ, 
EGISTRADÓn MERCANTIL OIL CANTÓN CUENCA. 

IPECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1:200 Y AV PAUCARBAMBA. GIRASOL 

Página 1d 

  

N' 0234363



      

ce 

s pS 

- y 

met 

> === ñ 

ls 

E 

A 

y 

; a X 2 % 

 



  

  Ejes A 
Factura, 001-200-000030178 20160101001P02888 

       1 

NOTARIA EDGAR FRANCO CEVALLOS GUAPA. > 
NOTARIA FRMERA DEL CANTON CUENCA. 
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ESCRITURA NRO. 

2016-01-01-001-P02888 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA COMERCIAL. 

SOLCONTIRE CIA LTDA. 

OTORGADO POR: 

PAULA ANDREA PEREZ LEON representada por Arq. 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, 

CUANTÍA: $ 58.730,95 
CH res 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO" 

  

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Compardeen “a la 
Ea 

 





ESCRITURA NRO, A 

2016-01-01-001-P02888 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA COMERCIAL 

'SOLCONTIRE CIA LTDA. 

OTORGADO POR: 

PAULA ANDREA PEREZ LEON representada por Arq. 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, 

CUANTIA: $ 58.730,95 

Jal 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PUBLICO: 
(3 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen “a la ' 
1



celebración del presente instrumento, por una parte la 

señorita Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, con cedula 

de ciudadanía numero 0104643952 soltera, quien comparece 

en calidad de mandataria de la Ingeniera PAULA ANDREA 

PEREZ LEON, conforme el poder que se adjunta como 

documento — habiltante; MANOLO GASTON PEREZ 

ANDRADE, con cedula de ciudadanía número 0102161015, y 

MARTHA ANTONIA LEON GARATE, con cedula de 

ciudadanía número 0909139636 y, por otra parte MARIA 

AUGUSTA ZARATE RECALDE con cedula de ciudadanía 

número 1714488556, casada, pero con disolución de la 

sociedad conyugal conforme la partida de matrimonio que se 

adjunta como habilitante. Los comparecientes manifiestan ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, capaces ante 

la Ley para celebrar este tipo de actos y contratos, a quienes 

por presentar su documento de identidad de conocerlos doy 

fe, luego de verificar la libertad con que proceden así como 

instruidos que han sido por mí, el Notario, respecto del objeto 

y resultados del presente instrumento y cumplidos los 
2



requisitos legales previos, manifiestan es su deseo que 

  

elevan a escritura el contenido de la siguiente minute 

SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo símase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- OTORGANTE. Intervienen en la celebración de 

esta escritura de cesión, por una parte la como CEDENTES, 

la señorita Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, quien 

comparece en su calidad de mandataria de la Ing. PAULA 

ANDREA PÉREZ LEÓN, quien es ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, conforme se justifica con 

el poder que se adjunta a la presente. De igual forma 

comparece el Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, 

con su cónyuge la señora MARTHA ANTONIA LEON 

GARATE, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de esto civil casados y domiciliados en la ciudad 

Cuenca, a quien se les llamarán LOS CEDENTES; y por otra 

parte comparece la señora MARÍA AUGUSTA ZARATE 

RECALDE, ecuatoriana, mayor de edad, de estado _oml e 

15% 

  

 



casada con GUSTAVO FRANSCISO NOBOA ALVAREZ, con 

disolución de la Sociedad Conyugal, conforme se justifica con 

el documento que se adjunta, con número de cédula 

1714488556, domiciliado en la ciudad de Cuenca, a quienes 

se le llamará EL  CESIONARIO SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. LOS CEDENTES declaran que son 

socios de la compañía “IMPORTADORA COMERCIAL 

SOLCONTIRE CIA. LTDA.”. Constituida mediante escritura 

pública realizada en la Notaria Novena del Cantón Cuenca, el 

catorce de abril. del dos mil catorce e inscrita en el registro 

Mercantil con el número 309 con fecha 2 de Mayo. del dos 

mil catorce, y que mediante la Acta de la Junta General 

Universal de socios de la compañía “IMPORTADORA 

COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA.”, realizada el día 

09 de junio del dos mil diez y seis, LOS CEDENTES fueron 

autorizados a cesión de las DOSCIENTOS DIEZ 

participaciones del Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ 

ANDRADE y aceptaron la cesión de las CIENTO NOVENTA 

participaciones de la Ing. PAULA ANDREA PEREZ LEON a 

favor de la Economista MARÍA AUGUSTA ZARATE 

a



RECALDE, en la forma estipulada en la Acta antes referida, 

la cual se adjunta a la presente minuta como documento 

habilitante. TERCERO.- CESIÓN Con los antecedentes 

anteriores y por medio de este instrumento LOS 

CEDENTES, el señor Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ 

ANDRADE y la señora MARTHA ANTONIA LEON GARATE, 

cede las DOSCIENTOS DIEZ participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos De América, que posee en la compañía a 

favor de la señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE. La 

Arq. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, en su calidad de 

mandataria de su hermana la Ing. PAULA ANDREA PEREZ 

LEON cede las CIENTO NOVENTA participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América que posee en la 

compañía, a favor de la señora MARIA AUGUSTA ZARATE 

RECALDE. CUARTO.- CUANTÍA. El precio que se efectúa 

la presente cesión de las CUATROCIENTAS participaciones 

es el de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y NOVENTA Y CINCO CENTAVOS, valotés que 

son cancelados de la siguiente foma: La señera vaa 

 



AUGUSTA ZARATE RECALDE cancela a la fima de la 

presente escritura pública al señor MANOLO GASTÓN 

PEREZ ANDRADE la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el 

valor faltante de la suma de VEINTE TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS, los cancelará hasta el día 19 de Agosto del 

2016. Para este efecto se han elaborado los respectivos 

documentos de crédito QUINTO.- CLAUSULA ESPECIAL, 

La señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE, manifiesta 

que conoce y respetara la resolución de junta extraordinaria 

de socios realizada con fecha a los 26 días del mes de abril 

de 2016, acta en la cual la compañía "IMPORTADORA 

COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA" Autonzo al 

Ingeniero Manolo Pérez Andrade a que en adelante, cobre a 

su nombre o de la Compañía todos los documentos y facturas 

con fechas anteriores al 30 de abril de 2016 que estén por 

cobrar a favor de la compañía Solcontire Cía. Ltda. y que con 

ese dinero debe cancelar las deudas que la Compañía ha 

6



adquirido hasta el 30 de abril del 2016 y que aún no las ha 

pagado debido al plazo que han recibido para ello, SEXTA.- 

Los valores de elaboración de la presenta minuta, así como 

los gastos de inscripción correrán a cargo del CESIONARIO 

Aceptan los comparecientes la presente minuta en todas las 

cláusulas y para constancia y aceptación de la misma firman 

en unidad de acto. Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario 

se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

valides de este acto Atentamente. ABOGADO Willian Barros 

Arias, matricula mil doscientos veinte y siete del Colegio de 

Abogados del Azuay Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan y la aprueban en todas sus 

partes, y ratificándose en su contenido la elevan a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se 

adjuntan. Se cumplieron con todos los requisitos legales.- 

VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

 



oo



S
8
E
9
8
9
h
 

re
co
 s

uen
toe

 
Tsi

sio
n 

200
 

AV
E 

30 
IO
NI
AD
S 

NOI
OWO

TTA
O 

  da
m 

oa
vo
ra
na
 

 



p
o
o



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogistro Cv Identificación y Codulación - 

ri y Clan 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 

IDENTIDAD CIUDADANA 2 

   

  

Número único de identificación: 0102161015 
Nombres del ciudadano: PEREZ ANDRADE MANOLO GASTON 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. CIVIL 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1888 
Nombres del padre: PEREZ AVECILLAS CORNELIO EFRAIN 
Nombres de la madre: ANDRADE AVECILLAS MARLENE ARGENTINA 
Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

   
Iolomación oifcada afec 10 DE JUNO DE 2016 
Emvor CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY CUENCA-NT  AZLAY- CUENCA. 

Valdez desgenocida Toya no 
Dic Carra dl gr Car nación y Cesc    
  
 





mean REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

  

da 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA E 

Número único de identificación: 0809139636 
Nombres del ciudadano: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Condición del cadulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; PEREZ ANDRADE MANOLO 
Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1988 
Nombres del padre: LEON CALLE RAFAEL ROGERIO 
Nombres de la madre: GARATE AVILA ANTONIA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2012 

  

Inorecón cercada feta 10 DE JUNIO DE 2016 
Eror CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY CUENCANT 1 -AZUAT- CUENCA. 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

tve Dl Regato Cs 
y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0104643952 
Nombres del ciudadano: PEREZ LEON MARTHA VICTORIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil: SOLTERO 

    

"Nombres del padre: PEREZ ANDRADE MANOLO GASTON 
"Nombres de la madre: LEON GARATE MARTHA ANTONIA 
Fecha de expadición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Ircmacln criada ala foct:10 DE JUNO DE 2016 
Frio CEVALLOS QUALPA EDGAR FRANCISCO -AZUAY.CUENCA.NT  -AZUAY CUENCA, 

nocida 

  

veces Gonsra dl Raro Ci, ricació y Cc 
ooaramo trace 

  

Conwutarlaautentcióc de est documento ingresando al porta tercio ezistrcil gob rconsultaNu 

LIC 

   



ELO ENLLANoO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación     

Divccón Gon de ga Cul 
¡deniicación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación 1714488556 
Nombres del ciudadano: ZARATE RECALDE MARIA AUGUSTA 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento 15 DE MARZO DE 1980 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NOBOA ALVAREZ GUSTAVO F 
Fecha de Matrimonio: 26 DE DICIEMBRE DE 2002 

| Nombres del padre: ZARATE AUGUSTO RODRIGO 
Nombres de la madre: RECALDE ROSARIO DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2018 

    

Iriomacin creas ets 10 DE JUNO DE 2016 
Fer CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO, AZUAYCUENCANTI -AZUAY 01 

Validez gesgonocida 
Dtos Gra al epa srcacó y ción REE co 

   

  

Consutrla sutenidad de est documento Ingesanc al portal tp Jeri regisracl 90 sccansutai! 

5700 

  

    

  
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y suso estará Imlado a la comprobación 
Slscinca en lora weh del Regio Cl conforme lo dispuesto en 1 (OE y su reglamento
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ESCRITURA PÚBLICA NRO. 

  

y fora 
anar rora  N 

  

  : 
ea a Ceci   PODER GENERAL. 

  

OTORGADA POR* 

PAULA ANDREA PEREZ LEON 

AFAVOR DE: 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

rpg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. QUINCE, ante 
mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA 
PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparece a la colebración de la 
presente escritura la soñorita PAULA ANDREA PEREZ LEON, portadora do la 
cédula de ciudadana número 0104643960; compareciente que es mayor de edad, 
manifestando ser de estado cvi soltera, ecuatoriana, ingontera civil, domiciliada 
en esta cludad de Cuenca, capaz ante ley, a quien de conocerte en este acto doy 
fo, en virtud de haberme presentado sus respoctivos documentos de identificación, 
bien instruida con respecto al objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente, y cumplidos los requisitos 

tegalespreios, manifiesta que eleva Escritura Pública el contenido «e laiguiente 
rr “SEÑORA NOTAR: E to ce soap 
dignese incorporar una minuta de PODER GENERAL, al tehór de [as siguientes 

  

   

     



cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento. del 
presente instumento, lbre y voluntariamente. La señorita PAULA ANDREA 
PEREZ LEON, portadora de la cédula de cludadanía número 0104643960, do 
nacionalidad Ecuatortana, meyor de adad, domicilada en la cludad de Cuenca, a 
quien más adelante se la lamará simplomento "LA MANDANTE" SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 2 1. LA MANDANTE mantiene una cuenta de ehoros on el 
banco Pichincha, signada con el número cuatro, nueve, nueve, sete, cinco, dos, 
uevo, anco cero, cero (4997520600) 2.2 LA MANDANTE os socia de la 
Compañía Limitada "BLOQUE ESTUDIO BLODIO CIA. LTDA” constituida en la 
Notaria Tercora del cantón Cuenca ol scs de febrero del año dos mi quinco y 
debidamente registrada el veinte y cinco de febrero del año dos mi quince en el 
Registo Mercantil TERCERA: OBJETO. Por medio del presente Instrumento 
Púbico la señorita PAULA ANDREA PEREZ LEON manifiesta que, en forma libre 
y voluntaria otorga el presente PODER GENERAL a favor la soñórita MARTHA 
VICTORIA PEREZ LEON, para que ésta úlima, en calidad de mendataria genera, 
a nombro y reprosentación de la MANDANTE, pueda realizar todos los actos y 
contratos civiles, mercantiles y societarios relacionados con las propiedados, 
participaciones en compañías, derechos y demás que estén a nombre o sean de 
propiedad de la mandante, esto incluyo poro no límit, las ventas, pactar precios 
para las mismas, frmar contratos do promesa de compraventa, recibir el dinero. El 
prosonto Poder Goneral también a faculta para que en forma general pueda realzar 
con su sola firma cualquier acto donde se requiera a la mendanto So faculta la 
mandataria para que pueda realizara su nombre trámits en el Soviio de Rentas 
Internas, Municiplo de Loja, Notarías, Registro Mercantil, Policía Nacional, Instituto



AA <=      
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Tocnología o Innovación y demás Instituciones, así como contratar un abogado y 
otorgarle procuración Judicial a nombre de la mandante para que este pueda 

  

demandar por cualquier via judicial o defenderse de cualquier demanda o instancia 

administrativa en contra de la mandante, otorgando para aquello la facultad de 

transiglr, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleit, absolver posiciones y 

deferir al juramento decisorio, y recibirla cosa sobre la cual verse el ligio o tomar 

posesión de ella conforme lo establece el artículo cuarenta y cuatro (44) del Código 

de Procedimiento Civ Ecuatoriano. El presente mandato incluye pero no limita.a 

roalizar cualquier trámito en nombre de la mandante referente a la cuenta de 

ahorros detallada en el numeral 2.1 del presente mandato, incluso le faculta para 

retirar dinero de 

  

ha cuenta, así como para que suscriba en su nombre cualquier 
contrato o autorización con el Banco del Pichincha referente a la mencionada 
cuenta. También la faculta a la mandataria para que en su representación cuente. 
con voz y voto en las asambleas ya sean universales o extraordinarias de la 
compañía "BLOQUE ESTUDIO BLODIO CiA. LTDA" CUARTA:   

TRANSFERENCIA DE PODE! 

  

La mandataria queda facultado a transferir este 

poder general a una persona de su confianza, en caso de ser necesario por 

cualquier causa personal que la mandataria tuviese. QUINTA; ACEPTACIÓN.- La 

mandante acepta conferir el presente poder general a la señorita MARTHA 

  

VICTORIA PEREZ LEON. SEXTA: PLAZO.- La mandante fla como plazo 

resolutorio del presente mandato el tiempo de dieciocho meses a partir de la 
  

suscripción de la formalización del presente mandato ante un Notafíó. SÉPTIMA: 

CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada Haste aqui la minuta. , | 

 



Agregue ustad, señora Notaria, las demás cláusulas de estlo, que miren a la 
pertecta validez de este Instrumento. ATENTAMENTE, Firmado) legible 
DOCTORA CARIDAD TOBAR S. ABOGADA. MATRÍCULA 01-2005-5. FORO DE 
ABOGADOS”. Hasta aquí la minuta que queda nsorta, la misma que la otorgante 
la aprueba on todas sus partes y la deja elevada a escritura púbica a fin de que 
surta los afectos de ley; quedando Incoporada en el protocolo dela Notaria, a mi 
cargo. Leida esta escu integramente, ala otorgante, por mila Notaria, so ama 
y rata en todo su contenido y firma, conmigo, la Notaria, an unidad de acto, de 
todo lo cual doy la: 
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ECOVISION 
 ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

“IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA” 

En la ciudad de Cuenca, el día 09 de juro. deldos ml dz y seis, a las dez horas on ol 
local dela compañía situado en lacale Las Anas y Av. De las Américas dela ciudad de 
Cuenca, se raínen los sguiens soc de la compañía “IMPORTADORA COMERCIAL. 
'SOLCONTIRE CIA LTDA" Señoros: MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, y la señora 
Arq, MARTHA VICTORIA PEREZ LEON quien comparece en representación de la In. 

PAULA ANDREA PÉREZ LEÓN, conforme lo jusícacon la copa del poder que se adjunta, 
bajo la dección del Presidente de la Compañía la señora MARTHA ANTONIA LEON, 
GARATE, actúa como secretao El Gerente de la Compañía señor MANOLO GASTON 
PEREZ ANDRADE. Por estar presento la ttaad del captal pagado de la compañía, ls 

socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extracránaria de socio, 
conol carte de Unveral y con el objeto de resolver el siguente orden del día: 

1. Autorización de cesión de parcipaciones de la ingeniera PAULA ANDREA PEREZ LEON 
y dol Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor dela soñora MARIA AUGUSTA 
ZARATE RECALDE, 

La señora Presidenta declara instalada la sesón, y pone en consideración el ÚNICO punto 
cortado 

1- Autorización de cesón de partepaciones de la ingeniera PAULA ANDREA PEREZ LEON 
y del Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor dela señora MARIA AUGUSTA 

ZARATE RECALDE 

“Toma la palabra el señor Ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE, quen mansa que 
ds deseo delos socios dela compañía, ceder odas sus paricpaciones que poseen en la 
misma, de la Sguente forma: El ing. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE cede las 
DOSCIENTOS DIEZ peripaciones de un Dólar De Los Estados Unidos De América, que 
posee en La compañía Y la Ary. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON, ef calidad-de. 

1





  

ECOVISION 
mandataria de su hermana la Ing. PAULA ANDREA PEREZ LEON cede las CIENTO: 

NOVENTA participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América que poseen en a: > 
«compañia, favor dela señora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE. A 

Los socios después els deenes deleracone por uranimidad aceptan cesión de as 
DOSCIENTOS DIEZ paricipacones del ng. MANOLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE a favor 
de la sefora MARIA AUGUSTA ZARATE RECALDE y aceptan la esón de las CIENTO 
NOVENTA paricpaciors del ng PAULA ANDREA PEREZ LEON a avr dela señora 
MARIA. AUGUSTA ZÁRATE RECALDE, culorzindole al MANOLO GASTON PEREZ 
ANDRADE para que reg elctro de ls valores de aeséndeparíipaciores. 

A continuación toma la palabra la señora MARIA AUGUSTA ZÁRATE REGALDE quien 
agradece los señores socis ol haberlo aceptado su Ingreso en la compañía 

Despats de unos o inst nueva la ssón y opi lato MANOLO GASTÓN 
PÉREZ ANORADE de lectura el act, amisma que es area por narimdad 

¡Siendo las one horas y ia ningún tro unto a rta los socios da por terminada la sesión 

Para constancia man en unida de acta odos los socios asistente, 

     Dn 

(OLO GASTÓN PÉREZ ANDRADE. — ARO, MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 
ceotzterors cores? 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA — 
COMPAÑÍA 

*IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA.” 
EJERCICIO ECONOMICO 2016 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los 26 días del mes de abril de 
2016, en la sala de sesiones de la Empresa, siendo las 10h00, se reúnen los 
socios de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTDA,, 
en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, se reúnen los siguientes socios de la 
"compañía "IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA LTDA” Soñoros: MANOLO 
GASTÓN PÉREZ ANDRADE, y la señorita Ara. MARTHA VICTORIA PEREZ LEON quien 
comparece en reprosontación de la Ing PAULA ANDREA PÉREZ LEÓN, conforme lo 
Justitca con la copla del poder que se adjunta, bajo la dirección del Presidente de la 
Compañía, la señora MARTHA ANTONIA LEON GARATE. Actúa como Secretaria Ad 
Hoc la Arquitecta Victoria Pérez León para esta Asamblea. Por estar presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 
sesión de Junta General Extraordinaria de socios, con el carácter de Universal y con el 

objeto de resolver el siguente orden det día 

  

+ Conocimiento y aprobación de resoluciones sobro la situación financiera de 

la de la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. 
LTDA 

La señora Presidenta declara instalada la Junta de socios y da inicio con el único 
punto del orden del día: ==



¿
A
c
n
e



  

¿Owariorn 
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Conocimiento y aprobación de resoluciones sobre la situación financiera de la an, 
la compañía IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE CIA. LTD. 

Toma la palabra el ingeniero Manolo Pérez, Gerente de la Compañía y expresa su 
decisión del porque es él, el gestor de la idea de la cesión de participaciones de la 

pues alega que ante la renuncia del anterior Gerente de la Compañía, 

  

Compañís 

  

él tuvo que asumir tal dignidad poro que debido a su escaso tiempo que tiene para 

administrar no lo puede hacer correctamente, además que una Empresa 
Importadora de Neumáticos hoy en día debe cumplimentar Resoluciones del 
Ministerio del Ambiente de Ecuador MAE que en coordinación y resoluciones del 
Ministerio de la Productividad del Ecuador MIPRO, que vuelven la tarea 
demasiado laboriosa y eso vuelve insostenible la administración para él, si 

  

además se suma la situación que se está atravesando el País, por lo que resuelvo 
que es más prudente que se enajene la empresa y so comercialice la misma a una 

persona jurídica o natural que se dedique más a fondo en este tema de los 
neumáticos. Indica también que la compañía está teniendo dífcultades en la 

importación como es la sobrevaloración abusiva en el aforo aduanero sin tener 
rospaldo o protección alguna de las autoridades, que aunque sa transforman on 
créditos tributarios, no dejan de ser dineros perdidos y que a la final restan las 
úllidades que de por sl ya son bajas. Además señala que todo ello sería pasable 
si el porcentaje de importación y venta local incrementaran sustancialmente y que 

por eso es necesario que esta Empresa esté en manos de una administración que 
lleve a cabo tal incremento. Termina elevando a moción la propuesta de enajenar 

  E
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la Compañía Solcontire Cia. Ltda,, indicando que a la fecha hay oferentes 
interesados en la adquisición de la Compañía. 

Pide la palabra la Arquitecta Martha Victoria Pérez y expresa que al existir dineros 
con dificultad de recuperación de cartera vencida, es salomónico el retirarse a 
tiempo y dar espacio a personas que se ocupen más profundamente en cobrar, 
vender y promocionar la marca de neumáticos OVATION que incursionó esta 
empresa Por lo que apoya la moción del Gerente e indica ala Sra. Martha León 
¡Gárate que se dé la aceptación de venta por unanimidad de votos. 

Interviene la Presidenta de la Empresa y en esta ocasión también como 
Presidenta de esta Asamblea y señala: Que en función de haberse aprobado el 
Balance del ejercicio fiscal 2015 y tener el Estado de Pérdidas y Ganancias al día 
dado el poco movimiento comercial que se ha tenido, en caso de transferir las 
acciones de la Empresa, para no tener inconveniente con la persona natural o. 
Jurídica que compre las participaciones, es recomendable depurar de esa 
transferencia de participaciones todos los documentos por cobrar y por pagar 
hasta la fecha de la negociación que tenga la empresa. Esto en función de que la 
Administración saliente sea la responsable hasta esa fecha, de todo lo que 
involucre a la Empresa Solcontire Cía, Ltda, en el pago a proveedores, gestores y 
lros, así como en el cobro de facturas no cobradas y dadas como cartera 
vencida, para que de esta manera la Administración entrante nada tenga que ver 
¡con lo anterior y sea la entera responsable desde esa fecha en adelanto, acotando 

que "desde esa fecha” se refiere a la fecha de la comercialización o transferencia 
de participaciones que se dé con la persona juridica o natural que adqúera. 
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Con lo expuesto anteriomente y otras precisiones posteriores, se resuelve por 
unanimidad: 

a)- Ceder el total de las 400 participaciones de la Importadora Comercial 
Solconte Cia. Ltda, con un valor cada una de un Dólar delos Estados Unidos de 
Norte América, por lo que se autoriza la cesión de las 190 participaciones de la 

Ingeniera Paula Andrea Pérez Loón y también se autoriza la cesión de las 210 
participaciones del Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade, a favor de la 
persona juridica o natural que doses adquinr las participaciones de la compañía 

b)- Realizar el Estado de Situación Financiera y el Estado de Pérdidas y 
¡Ganancias de los meses del ejercicio fiscal 2018 hasta el 30 de abril del mismo, en 
los cuales se simplíique la parte contable e indique de forma detallada que es lo 
que adquiere la persona natural o jurídica que compre las participaciones de la 
Compañía y se los adjunte al Acta de esta Asamblea. 

c)-- Realizar y dotallar el inventario de mercadería en almacén hasta el 30 de abri 
de 2016 que poseo la Compañía y que está en su bodega ubicada el calle Las 
Antillas sin y Av. Las Américas, mercaderia referente a los neumáticos nuevos de 
la marca Ovation y a los neumáticos usados y reencauchados que posee la 
Compañía en cumplimiento de las resoluciones del MAE y MIPRO, este inventario. 

se adjuntará al Acta de esta Asamblea. 

8). El valor que tiene la cesión del total de las participaciones de la Importadora 

Comercial Solcontire Cía. Lida,, mismo que el CESIONARIO deberá pagar se 

detallará en la Escritura Pública de la Cesión de Participacioñes y lo'hará en 

  2 z
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Dólares de los Estados Unidos de Norte América a nombre y favor de la persona 
autorizada en esta Asamblea y que se detallan en los incisos 0) y 

- Autorizar al Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade a que cobre asu 
nombre, el valor acordado por la Cesión del total de las participaciones y que con 
eso dinero cancele las deudas por pagar de la Empresa Solcontre Cia. Ltda., que 
hayan sido adquiridas hasta el 30 de abril de 2016 y que aún no se han pagado 
údobido al plazo que han recibido para ello, que el saldo de ese dinero se entregue 

a los socios, Manolo Pérez Andrade y Paula Pérez León, en función al porcentaje 
do las participaciones que han tenido en esta empresa. 

N- La porsona natural o jurídica que adquiera las participaciones, entregará todo 
el dinero en Dólares U.S que debe cancelar a los socios que seden las 
participaciones, al Ingeniero Manolo Gastón Pérez Andrade, quien con eso dinero 

debe cancelar las deudas que la Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que 
aún no las ha pagado debido al plazo que han recibido para ell, luego en caso de 
haber un saldo de ese dinero recibido, entregar a los socios que cedieron las 

  

participaciones en función del número de ellas. 

9).- Autoriza al Ingeniero Manolo Pérez Andrade a que en adelante, cobre a su 
nombre o el de la Compañía todos los documentos y facturas con fechas 
anteriores al 30 de abril de 2016 que estén por cobrar a favor de la Empresa 
Solcontire Cía. Lida. y que con ese dinero debe cancelar las deudas que la 
Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que aún no las ha pagado debido al 
plazo que han recibido para ell, luego en caso de haber un saldo de-458 dinero 
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recibido, entregar a los socios que cedieron las participaciones en finición del 
húmero de ellas. 

h)- La persona natural o juridica que adquiera las participaciones, devolverá al 
Ingonioro Manolo Gastón Pérez Andrade y a nombre de él la cantidad de dinero 
cobrado por él o pagados por clientes deudores, por documentos y facturas 
anteriores al 30 de abril del 2016 en cheques u otros documentos grados a 
nombre de la Importadora Comercial Solcontire Cía. Lida., que dado el caso se 

  

deben depositar obligadamento en la Cuenta Corriente de la Compañía para 
efectivizarse ylo realizar el cobro del documento pagado on mora a nombre de la 
Compañía. . El Ingeniero Manolo Pérez Andrade con ese dinero debo cancelar las 
deudas que la Compañía ha adquirido hasta el 30 de abril y que aún no las ha 
pagado debido al plazo que han recibido para elo, luego en caso de haber un 
saldo de ese dinero recibido, entregar a los socios que cedieron las 
participaciones en función del número de ellas. 

)- Esta Acta de Asamblea General Extraordinaria y sus adjuntos ariba 
mencionados, formarán parte de la escrituración de la cesión del total de 
participaciones de la Importadora Comercial Soleontire Cía. Limitada, para que las 
partes que conforman dicha cesión estén de acuerdo, se comprometan a su fel 
cumplimiento y renuncien a cualquier reclamo en lo posterior 

).- La Persona natural o jurídica que quiera adquirir el total de partcipaciones de 

  

Solcontire Cía. Ltda, no necesita autorización de la asamblea de la Compañía 
puesto que como esta acta foma parte de escrituración de la cesión de 
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participaciones, queda entendido que el Cesionario está en común acuerdo y por 
tanto ya es probo para los intereses de los socios. 

Luego se da un receso de 60 minutos para la elaboración del acta de esta 
Asamblea 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE ESTA ASAMBLEA 

Luego del receso dado, nuevamente con la presencia de los dos socios, la 
Presidenta, Sra. Martha León Gárate pide a la secretaria Ad hoc, de lectura del 
acta de esta asamblea y una vez terminado someta a aprobación Al final es 
aprobada por unanimidad. 

Sin más que tratar y siendo las 12h30, se da por terminada la sesión y para 
constancia de lo actuado firman en la cudad de Cuenca, a los 26 días del mes de 
abril de 2016 

   Sra Marta León Gérato Mano Prez Andrade 
PRESIDENTE GERENTE -SOCIO 

aL 
“Ara Martha Pérez León 

Por!la Ing. Paula Pérez León 
socio 
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DESDE 01/01/2016 HASTA 30/04/2016 
GANANCIA sos 

 





INVENTARIO DE LLANTAS AL 29-3-2016 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída. 

que les fue, la presente escritura íntegramente a “Jos > 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

MANOLO GASTON PEREZ ANDRADE 
CC 0102161015 

MARTHA VICTORIA PEREZ LEON 
CC 0104643952 

   C.C.0909139636 

  





      

       

RAZON; Doy fe, que he tomado ota amargó de la escritura pública 6é Constitución de 
Compañía denominada "IMPORTADORA COMERCIAL SOLCONTIRE Cia/Átda”, la cesión de 
participaciones que anfécede, Cuenca, quincé e jul del año dos mÁecisés: El Notario. 

  

HKD SURUCO NOVENO Conca EcunoA



ESPACIO EA ELANGO
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Factura: 001-200-000030209 20160101009001887 

NOTARIA) EDXAROO ESTEBAN PALAOS SACOTO 
OTARÍANOVENA DEL CANON CUENCA, 
ON MARIAL 2 eo CRC 
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4 Registro Mercantil de Cuenca 

Arena 67 

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CISIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMIIDAD 
  

  

  

pei OM PERERA == o ar 
[sómino Deiscnenón E [ES OESTE 
  

2_DAOS DELACIO O CONTRATO: a 
WATURALEZADELACTO O CONTRATOS | CESIÓN DETARICPCIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LADA. 
  

    

  

BOS NOTAR TARA PRIMERA CUENCA JOE 
NONE GETA ESPAÑA, PORTADA COMERC ICON DADA. 
DONICIO SETA COMPAÑÍAL | cuenca.   
  

   A 
SEMA TOMADO NOTA DEA POEENTETRANSFENIACA DEPANTCPACIÓNES, AL MARGEN DETA 
INSCRIPCION DE LA ESCANTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA COMERCIAL 
SOLCONTIRE CIA LTDA. INSCRITA CON ELNBO. 209 EL 02/MAYO/20%4. 
  CUMAUIES EPMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIICACIÓN ALTEXIO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 

"VALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECECARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

ASMA DE MISIÓN CUENCA 22 ÍA DEL E DEJO 2016 
Va 
Unite 

ACA VAZQUEZ LOPEZ, 
EGISTRADÓn MERCANTIL OIL CANTÓN CUENCA. 

IPECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1:200 Y AV PAUCARBAMBA. GIRASOL 
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